
Regulación de Emergencia del Humo de Incendio Incontrolado Adoptada 

El 18 de julio del 2019, el Departamento de Relaciones Industriales (DIR) por parte de la Junta de Normas de 

Seguridad y Salud Ocupacional adoptaron una regulación de emergencia para proteger a los trabajadores que 

hagan trabajo afuera del humo de los incendios incontrolados. Se espera a más tardar que la regulación tome 

efecto al principio del mes de agosto. 

Esta regulación será vigente por un año y aplica a los lugares de trabajo donde el actual Índice de la Calidad de 

Aire (AQI) donde las partículas del aire (PM) superan 151, y donde los empleadores razonablemente deberían 

de anticipar que los empleados pudieran ser expuesto al humo de los incendios.   

Los siguientes pasos son los que tienen que seguir los empleadores para proteger a los trabajadores: 

 Identificar el PM dañino del humo de los incendios antes del cada uno de los turnos laborales y de vez

en cuando después de eso verificando que el AQI por PM 2.5 (el nivel de preocupación).

 Reducir la exposición de los trabajadores moviéndolos a un edificio que tengan manera de filtrar el aire

o mover a los trabajadores a otro lugar afuera donde el AQI por PM 2.5 sea menos de 150.

 Si no puede mover a los trabajadores a otra área fuera del área donde el AQI excede 151, entonces debe

de proporcionar:

o Respiradores, tal como los respiradores N95, para uso voluntario.

o Entrenamiento de la nueva regulación, los efectos a la salud del humo de incendios, y el uso

seguro y mantenimiento de los respiradores.

Existen algunas excepciones a la regulación: 

 Esos trabajadores haciendo trabajo en lugares interiores y vehículos con filtros de aire

 Bomberos haciendo trabajo el áreas de incendios

 Trabajadores expuesto a corto plazo al aire asqueroso – no más de una hora

Una vez siendo aprobado y publicado, el lenguaje completo adoptado de la regulación de emergencia, 

incluyendo todos los requisitos y exenciones y excepciones, van a aparecer en el nuevo Código de Regulaciones 

de California, Titulo 8, Sección 5141.1. 

Lenguaje Completo de Regulación (Ingles):  https://www.dir.ca.gov/OSHSB/documents/Protection-from-

Wildfire-Smoke-Emergency-txtbrdconsider.pdf 
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